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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2025-01090681- -UNC-ME#FL - Baja de cargo

 
VISTO:

La nota presentada por la Profesora María Belén OLIVA LINARES, Leg. 37.983,
solicitando la baja a partir del 01 de febrero de 2026 del cargo de Secretario de Facultad
T.P. (Cód. 416) dispuesto para atender su designación como Secretaria General de la
Facultad de Lenguas de la Universidad Nacional de Córdoba, dispuesto por RD-2025-
1354-E-UNC-DEC#FL.

Y CONSIDERANDO:

Que la solicitud presentada por la Profesora María Belén OLIVA LINARES se fundamenta
en su designación en un cargo interino de Profesor Titular dedicación exclusiva (101) como
Coordinadora del Ciclo de Nivelación - Sección Inglés, por RD-2025-2479-E-UNC-
DEC#FL aprobada por RHCD-2025-299-E-UNC-DEC#FL, quedando en situación de
incompatibilidad.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dejar sin efecto a partir del 01 de febrero de 2026 el cargo de Secretario
de Facultad T.P. (Cód. 416) de la Profesora María Belén OLIVA LINARES, Leg.
37.983, dispuesto por RD-2025-1354-E-UNC-DEC#FL, para atender su designación como
Secretaria General de la Facultad de Lenguas.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar y dar forma.

LGL
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